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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ............................... 15 pesetas.
Semestre ........................ ........... 30
Anual ...................................■•••

Las suscripciones se solicitarán de la Ins^ecc^ón de 
Talleres dd Hoyar Pignatclli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el impone 
por giro postal u otro medio.

Todo* Jos pago* "e verificarán en la Depositaría 
de fondo* provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser 
viran al precio de venta, o sea a 50 céntimos los del 
año corriente; 0'75 pias., los del año anterior, y de 
otros* años, una peseta.

BOLETIN OFICIAL

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cad 
inserción. .

Los derechos de publicación de números extrao 
dinarios v suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. „ .

Las inserciones se solicitarán del Exento. Sr. uobe ■ 
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido la« de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
paco los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho mas nue a un solo eJ«^- 
plar. que se solicitará en el oficio de remisión del 
ori-inal. los Centros oficiales

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la im
prenta del Hogar Pignatelli.

DE PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO l.OS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

T.os Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsahih-
• • de este Bo l e t ín , coleccionados orde-

que deberá verificarse al finaldad, de conservar los números ,, 
«adámente para su encuadernación,
de cada semestre

I as leves obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y te
rritorios -le Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte 
-lias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Co- 
"‘íVposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
Has después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de noviembre de 1887).

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TEC
NICA DEL ESTADO

ORDEN

líxcnio. Sr.: En cuinplimiento de lo precep
tuadO en el artículo 2.° (Sel Decreto número 215 
de 8 'd'e febrero último, y conflormán-dlome con el 
dicthinen de esa Comisión, dispong'O:

Io Que el cupo de alcohol de melaza corres
pondiente al tercer trimestre del afio en curso 
se distribuya entre los fabricantes de cada una 
de las regiones establecidas icn el territorio li
berado. a los efectos de los impuestos relaciona
dos con la Renta |dle Aduanas, en lia siguiente for
ma: a la región de Valladolid, 5.000 hectolitros; 
;a la de Zaragoza. 17.000: a la de Granadla. 20.000. 
y a la de Sevilla. 19.000. siendo, por lo tanto, el 
total cuipo de 61.000 hectolitros.

La región de Valladolid deberá atender en su 
caso a las necesidades de las provincias liberadas 
tefe la 1.a región (Madrid), que funciona ya Con 
autonomía.

2.° Que los Inspectores regionailes, de acuer
do con las Juntas de Abastos y previa audiencia 
con los propios fabricantes, fijen las cantidades 
de cada 'fábricadentro de su demarcación, evitan
do toda clase de dificultades e impidiendo enér
gicamente cualquier acapar imiento que pretenda 
llevarse a cabo por los almacenistas de compues
tos, y

3/' Que en los primeros dílas de la segunda 

quincena de septiembre próximo los citados Ins
pectores regionales comuniquen a esa Comisión 
la situación del cupo para poder adoptar en su 
caso las medidas a que hubiere lugar con res
pecto al último trimestre del taño actual.

Dios guarde la V. E. muchos años. Burgos, 29 
de junio de 1937.—Francisco G. Jorda-na.
Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda.

(Del “Boletín Oficial del Estado” níúnero 
253, de fecha 30 de junio de 1937).

SECCION SEGUNDA
Núm. 3.371.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Delegación de Industria.

PESAS Y MEDIDAS
En virtud de las atribuciones que me confiere el vi

gente Reglamento de Pesas y Medidas, he dispuesto 
que la comprobación oficial de las inismas tenga lugar 
en los partidos judiciales de Ateca, Calatayud y La Al- 
munia en las fechas que siguen:

ATECA.—El 12 del corriente.
CALATAYUD.- Los días 14, 15 y 16.
LA ALMUN1A.-EI día 21, continuando después con 

el servicio a domicilio.
A continuación se realizará el servicio en los pueblos 

pertenecientes a dichas cabezas de partido.
. Los Alcaldes prestarán al personal de esta Delega
ción de Industria, encargado del servicio, el auxilio de 
su Autoridad, local adecuado, concurso personal de 
empleado municipal idóneo, asi como la colección de



BOLETIN OFICIAI,

tÍP?S CiUe obliKat(>rk'mente deben po- 
sur todos los Ayuntamientos, todo a tenor de los -ir «culos Ü2 al 67 mdu.ivedeí citado RegÍamento

Zaragoza, (5 de julio de 1937.
El G^bcrnatlor.

Julián Lasierra Luis.

Núm. 3.342.
Inspección Provincial Veterinaria

Circulares.
Vn^é"d?Se Prese,ltado la epizootia de viruela ovina 
en elganatoextstentee,, el término municipal dí Mi 
én e art 2defv^ dp '"'prevenido

|\ . , vL£íenle R-^lamento de Epizootias de26 de septiembre Je 1933 (Gaceta del 3 ' e c ubre 
se declara uhcialmeute dicha enfermedad ’
M.ar'iano" Rovo8 ’S,SC c"c“entto" en la torre de 
;'"a Na de
nio zona iniecta la torre de Mariano Royo v Zoná de 
z%\Tsos^ alrededor cíe la

Zaragoza, 2 de julio de 1937.

El Gobernador, 
Julián Lasierra Luía
* * *

Núm. 3.343.
e.-^b» SS ,a de viruela ovina 
Monreal de Ari/a en e 6 ^T0 ,nuniciPal de 
el art. 12 del vmeiite r? a ’ ""'V °i dnl(> en
de septiembre de mV^k",le,.,lo,dc Epizootias de 26 
decíala "'id W"'M

dem1mfnad||d !Lomta' TlrS “ en™eptran en la partida 
sospechosa una faia 'de8im como zona
zona infurta . 1 de 100 metros alrededor délanm íá^y o inni"feda la Ci,ada Partida 
'^-dre<K^a™“^ Na de tOO 
Señalada/q,Ue ha'' sid“ adoptadas son 
n.e,^de^z^t “ 'v las nñ ."I' ?4 y 237 dCl Re«'a- 
"ca 'as Citadas en los'menX^X^ 611

Zaragoza, 2 de julio de 1937.

—

Julián Lasierra Luis.

^SE^CCION QUINTA
Núm. 3.348.

Delegación de Servicios Hidráulicos 
del Ebro.

.Jefatura de Aguas

CONCESION ES.-Anuncio
En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto- 

ley de 7 de enero de 1927 sobre tramitación a se
guir para poder obtener concesiones de aguas públicas, 
se inserta a continuación la siguiente nota;

Nombre del peticionario: D. Florentino Fernández 
Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de aguas: En aguas sobrantes, 33 litros por 

segundo. 1
se deriva e| agua: Rio jalón (Acequia del Norte).

I érmino municipal en que radicarán todas las obras: 
Monreal de Ariza (Zaragoza).

Al propio tiempo, y conforme fija el artículo 11 del 
expresado Real Decreto-ley modificado por Real De
creto de 27 de marzo de 1931, se abre un plazo que 
terminará a las trece horas de! último de los treinta 
días naturales y consecutivos a contar del siguiente al 
eP la rwbücación de este anuncio en
e\ Boletín Oficial del Estado, para que, durante dioho 
plazo, el peticionario presente su correspondiente pro
yecto en las oficinas de la jefatura de Aguas de la 
Delegación de los Servicios Hidráulicos del Ebro 
en Zaragoza (Avenida del General Mola. núm. 28), en 
las horas hábiles de oficina, debiendo advertir que 
durante dicho plazo se amnitirán también en las mis
mas otros proyectos que tengan igual objeto que la 
petición anunciada o sean incompatibles con él, y 
transcurrido dicho plazo no se admitirá ningún otro 
proyecto en competencia con los presentados.

Los proyectos serán presentados en la forma que 
dispone el articulo 12 del Real Decreto antes citado.

El Ingeniero-Jefe de Aguas señalará el dia y hora pa
ra proceder a la apertura de los proyectos presentados, 
previo aviso a las partes interesadas para que concu
rran al acto si lo estiman conveniente, de cuyo acto 
de apertura se levantará el acta correspondiente, según 
determina el artículo 13 de la disposición legal antes 
citada.

Lo que se hace publico para general conocimiento 
de cuantos se consideren interesados.

Zaragoza 2 dv julio de 1937. .Hl Ingeniero-Jefe de 
Aguas, C. Montalvo.

Juntas municipales del Censo Electora I.

Relación de los locales designados para Colegios 
electorales por las Juntas municipales del Censo 
Electoral, que se publica en este Bo l e t ín Of ic ia l  
en virtud de lo acordado en el articulo 22 de la ley 
Electoral de 8 de agosto.
ASIN. Sección única: Escuela nacional de niñas. 

única: Escuela nacional de niñas.
MORA LA DE JALON.—Sección 1.a: Casa de \n- 

gel Embid Rami, situada en la Plaza del Abogado, nú
mero 2, ent.0 izquierda. Sección 2.a:' Escuela 
de ninas. Plaza de la Constitución, núm. 3.-Sec
ción 3.a: Granero de los Herederos de Blas Jaime, en 
la Plaza de la Libertad.

MULE.- Sección 1.a: Escuela de niños núm. L — 
Sección 2.a: Escuela de niños núm. 2.

* * * ,

Relación de Presidentes y Suplentes’ para las mesas 
electorales de los pueblos que se expresan, designa
dos para el bienio 1937-3^, j- que se publica en este 
Bo l e t ín Of ic ia l  en cumplimiento y a los efectos 

de la circular de la Junta Central del Censo Electo
ral de 24 de febrero de 1912:

BERRUECO. -Sección única: Presidente, D. Do
mingo Rodrigo Vicente.—Suplente, D. Raimundo Le- 
chón Martin.

- - - - -______________________________
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RIEL.—Sección 1.a: Presidente, D. Pedro Alegre 
Galbán. —Suplente, D. Juan Lanzar-)te Bueno. Sec
ción 2.a: Presidente, D. Eusebio Dieste Solana.- Su
plente, D. Julián Muñoz Remón.

CONTAMINA.—Sección única: Presidente, D. Mar
celino Ai eos Polo. -Suplente, D. Constantino Grana, 
da Arcos.

FRESCANO.—Sección única: Presidente, D. Anto
nio Armingol ArmingoL-Suplente, D. Lorenzo Viejo 
Galindo.

GALLOCANTA.—Sección única: Presidente, don 
Inocencio Lidón Balleslín. Suplente, I). Alejandro 
Pardos Visiedo.

(ARQUE.- Sección 1.a: Presidente, L). Tomás Oli
veros Sancho. Suplente, I). Félix Carderera Sancho. 
Sección 2.a: Presidente, D. Felipe Sánchez Becerril. 
Suplente, D. Fausto Becerril Burriel.

LOBERA DE ONSELLA. Sección única: Presiden^ 
le, D. Simeón Laborda Pueyo. Suplente, D. (uan 
Martín Mayayo.

LONGAS. Sección única: Presidente, D. Cayo 
Mayayo Plano. Suplente, I). Genaro Alasluey Mar
tínez.

LORBES.-Sección única: Presidente, D. Manuel 
Marracó Ansó. Suplente, I). José Allué Malino.

TALAMANTES. -Sección única: Presidente, don 
Manuel Chueca Bona. Suplente. D. Andiés Ibáñez 
Villarroya.

VALTORRES. Sección . única: Presidente, D. Mi
guel Bernal Bueno. Suplente, I). Guzmán Miralles 
Andrés.

VILLADOZ. Sección única: Presidente, D. Pedro 
Peinado Bellido. Suplente, I). ínúllermo Gaudioso 
López.

Comisión Provincial de Incautaciones.

Núm. 3.337.
Ue contormidat? con lo ¡.'revisto en el articnic 

’" 'leí Decreto-ley de l(J de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de nesponsa'bilild'ad civiil contm. Aurelio Laiplaza 
Aznar, vecino -te Undués Pintano, hlalbienxlo 
nombrado Juez instructor a D. Ferniamdo Lan- 
zón y Surn ca, t|uc actuará en el Juzgado de ins
trucción de Sos.

Zaragoza, 26 de junio de 1937.—El Go’hierntakiof 
civil, Presidente ríe la (omisión, Julián Lasierra 
Luis.

♦ * *
Núm. 3.337.

r,e conformidad con lo previste ■ . el artículo 
. deJ Decreto-ley de 10 de enero úhimo, be 

mandado instruir expediente sobre declaración 
de. responsabiilidad civil contra Julio Vallejo 
(astillo, vecino de Undués Pintano. habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Fernla-ndo Lan- 
zón y Surroca, que actuará en el Juzgado de ins
trucción de Sos.

Zaragoza, 26 de junio de 1937.—El Golbierntidior 
. tvil, I'residente de la Comisión, lulián Lasierra 
Luis.

* * •*
Núm. 3.337.

De coníáhnidad con i > previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último lie 
mandado instruir expediente sobre ííeclarnción 
de responsabilidad civil contra Pedro Pérez 
Gabas, vecino de Undués Pintano. habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Ferniando Lan- 

zón y Eu t  ■ actuará en el Juzgado de ins
trucción de Sos.

Zaragoza. 26 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.337.

De coniormida-d con lo previsto en el articulo 
0." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsnlbilidald1 civil contra Salvador Niene- 
sa Calvo, vecino de Undués Pintano. habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Fernando Lan- 
zón y Surroca, que actuará en el Juzgado de ins
trucción de Sos. ' -

Zaragoza, 26 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. I residente de h Comisión, luhan Lasierra 
Luis, "

* * *
Núm. 3.337.

De con lormidad con lo previsto en el articuio 
0." del Decreto-ley de 10 oe enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de. responsabilidiald civil contra Juan Soleras 
Aires, vecino de Pintano, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Fernando Lanzón y Surro- 
oa. que actuará en el Juzgadlo de instrucción de 
Sos.

Zaragoza, 28 de junio de 193'7.—El Gobernador 
mu, i resuteme de la Comisión, Julián Lasierra 
1 .tus.

* * *
r Núm. 3.337.

De conlormidad con lo previsto en el artículo 
1'• d. i D; .ielo-ley de ¡0 de enero ultimo, ne 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de respons 'Jbilidad civil contra Sebastián Rubio 
Ortega, vecino de Pintano, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Fernando Lanzón y Surro- 
oa. (pie actuará en el Juzgado de instrucción de 
Sos.

Zaiagoza, 2.s de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. I'residente de la (omisión. Julián Lasierra 
I tus.

♦ * *
" Núm. 3.337.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
ó.1* del Decreto-ley de 10 d- enero ultimo, he 
mandado instruir expe^'ienie sobre declaración 
de nesponsiibilidad civil contra Mariano Torrea 
Anso, vecino 'de Tiermas, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Fernando Lanzón y Surroca. 
que actuará en^el Juzgado de instrucción de Sos"

Zaragoza, 28 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, i 1 estríente de la ( omisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.337.

De conformidad con lo previsto en el artice.o 
del Decre.to-ley fie 10 de enero último, he 

mandado instruir exuediente sobro declaración 
ele responsabilidad civil contra Celestino Navarro 
Apezarena, vecino de Tiermas, habiendo nom
brado Juez instructora D. Fernando Lanzón y 
Surroca, que activará en el Juzgado de instruc
ción ¡die Sos .

Zaragoza 28 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, I lesidcnte de la ( omisión. Julián Lasierr. 
Luis.

* ♦ *
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Núm. 3.337.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de 'enero último, he 
mandado instruir expediente sobre, declaración 
de responsabilidad civil contra Ramón Vera Pri- 
micm, vecino <?e Tiermas, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Fernando Lanzón y Surroca, 
que actuará en ¡el Juzgado de instrucción de Sos.

Zaragoza, 28 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. * * *

Núm. 3.337.
De conformidad con lo previsto en el artícu.o 

5:° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidiad civil contna Pío Bierges So- 
teras, vecino 'de iMianos, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Fernando Lanzón y Surroca, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Sos.

Zaragoza, 28 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
Luis.

i * *

Núm. 3.337.
De conlormidad con lo previsto en el artículo 

b.° id'el Decreto-ley de 1U de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad ¡civil contra Federico Pérez 
Lastiesas, vecino de Mianos, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Fernando Lanzón y Surroca, 
que actuará en iel Juzgado de instrucción de Sos.

Zaragoza, 28 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. :* * *

Núm. 3.337. .
De conformidad con lo 'previsto en el artioulo 

6.u del Decreto-ley de 19 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad'civil contna Miarcelino Laplaza 
Martínez, vecino de Bagüés, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Fernando Lanzón y Surroca, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Sos.

Zaragoza, 30 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente dé la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. ♦ * *

Núm. 3.337.
De conformidad con lo previsto en el artícniu 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
■dte respotnsaibilida|d| civil contra Jorge Vinaena 
Jiménez, vecino de Bagüés, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Fernando Lanzón y Surroca, 
que actuará en ¡el Juzgado de instrucción de Sos.

Zaragoza, 30 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, PreSKÍente de la Com’smn, Julián Lasierra 
Luis. ♦ * *

Núm. 3.337.
De cónfofmida<? con lo previsto en el articulo 

b.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre •reclaración 
de responsabilidad civil contra Valeriano IVícién 
Jiménez, vecino de Bagüés, habiendo nombrado 

Juez instructor a D. Fernando Lanzón y Surroca. 
que actuará en ¡el Juzgado de instrucción de Sos."

Zaragoza, 30 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la (..omisión, Julián Lasierra 
Luis.

* v *

Núm. 3.337.
De conformidad con lo previsto en e; artícuio 

6° del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Antonio Ascaso 
Sánchez, vecino de Ruesta, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Fernando Lanzón y Surroca. 
que actuará en ¡el Juzgado de instrucción de Sos.

Zaragoza, 26 de junio de 1937.—El Gobernactor 
civil. Presidente de la Comisión. Julián T.asierra 
1 .uis.

* * *

Núm. 3.337.
De conlormidad con lo previsto en el artícuio 

b.° del Decreto-ley de 10 de enero último, ae 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidiad civil contna' Cosme ¡Gil So
tenas, vecino ide Ruesta, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Fernando Lanzón y Surroca, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Sos.

Zaragoza, 26 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
Luis.

* * *
' Núm. 3.337.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Daniel Sánchez 
Sánduez, vecino de Ruesta, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Fernando Lanzón y Surroca, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Sos.

Zaragoza, 26 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
Luis.

* v *

Núm. 3.337.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

6?' del Decreto-ley de 19 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Alejandro Aguirre 
Dueso, vecino de Ruesta, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Fernando Lanzón y Surroca, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Sos.

Zaragoza. 26 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente cíe la tomisión, Julián l.asierra 
Luig,

* * *

Núm. 3.337.
De conformidad con lo previsto en ej artícuio 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Ramón Pérez 
García', vecino de Ruesta, habienido nombrado 
Juez instructor a D. Fernando Lanzón y Surroca. 
(ruc actuará en el Juzgado de instrucción de Sos.

Zaragoza, 26 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, I'residente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * T
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Núm. 3.337.
De coníurmidad con lo previsto en el articulo 

b.u id'el Decreto-ley de 10 de enero último, ne 
mapdado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Lázaro Sánchez 
íMiartiinez, vecino de Fréscano, habiendo nom
brado Juez instructor a D. Rafael Guerrero Gis 
bert, que actuará en el Juzgado de instrucción de 
Borja.

Zaragoza, 30 de junio d'e 1937.—El Gobernador 
civil, I'residente de la Comisión. Julián Lasier ;i 
I mis.

Núm. 3.337.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, pe 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Victoriiano Jimé
nez Vicia, vecino |dje Fréscano, habiendo nom- 
bnado Juez instructor a D. Rafael Guerrero Gis- 
bert, que actuará en iel Juzgado de instrucción 'de 
Borja.

Zaragoza, 30 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. I'residente de Irt Comisión, Julián I.asierra 
I mis.

* * * .
. Núm. 3.337.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
(*.0 del Decreto-ley de 10 có' (-ñero último, ’ he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad -civil contra León Bermejo 
Redrado, vecino de Fréscano, habiendo nom
brado Juez instructor a D. Rafael Guerrero Gis- 
bert, (|ué actuará en el Juzgado de instrucción <?e 
Borja.

Zaragoza, 30 de junio de 1937.—ET Gobernador 
<ivil, l'resh ente de la (omisión, Julián l.asiérra 
l.uis.

* ¥ *
Núm. 3.337.

De conformidad' con lo previsto en el articulo 
b.u del Decreto-ley de 10 de enero ú'tnno, he 
mandado instruir expediente sobre dec’anicion 
de responsabilidad civil -contra Valentín Cuar- 
tero Lite, vecino de Fréscano, habiendo nom
brado Juez instructor a D. Rafael Guerrero Gis- 
bert. (|ue actuará en el Juzgado de instrucción d'e 
Borja.

Zaragoza, 30 de junio 'd'e 1937.—El Gobernador 
civil, I'residente de la (.omisión, Julián 1.asierra 
Luis.

* * ♦
Núm. 3.337.

De conformidad con lo jnu visto en el articuló 
b.u del Decrelo-'cv de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre <i'ec!aracio'i 
de responsabilida|dl civil contra Fausto Mayayo 
Armingol. vecino d'e Fréscano, habiendo nom
brado Juez instructor a D. -Rafael Guerrero GL- 
bert, que actuará en el Juzgado de instrucción -de 
Borja.

, Zaragoza. 30 de junio de 1937. El Gobernador 
civil, I'residente de la (omisión, Julián 1 .asierra 
1.uis.

* * *
Núm. 3.337.

De cunlornnda<? con lo ¡ revisto en el articulo 
di! Decreto ley de P) de enero utumo, be 

mandado instruir expediente ••..•i-rc ó rlarici-.m 

de responsiabili'dad civil contra José Peña 
Navarro, vecino de Fréscano, habiendo nom
brado Juez instructor a D. Rafael Guerrero Gis- 
bert, que actuará en el Juzgado de instrucción cte 
Borja.

Zaragoza, 30 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, I'residente de ki Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

SECCION SEXTA

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1937, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde ’os 
dos siguientes al de la inserción del anunc'o en el 
"Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaria del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal: advirtiendo que a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sm te
ner derecho a reclamación alguna respecto a ia 
cuota que se les asigne ni contra la totalidad del 
reparto. _ _

• 3.3j9.—Tobed
* ¥ ¥

EP1LA Núm. 3.292.
Extracto de los acuerdos tomados desde el l.° de 

septiembre de 1936 hasta el 31 de diciembre del 
mismo: •
Sesión extraordinaria del día 8 de septiembre. — 

Asistieron unce Concejales, tratando los asuntos 
fijados en la convocatoria. Hora, a las veintidós.

Se acordó por unanimidad nombrar Secretario 
provisional a D. Angel Gavín Bailo, con la asigna
ción anual de 5.000 pesetas y darle posesión en el 
acto.

Abonar a D. Mateo Zapata la segunda certifica
ción de obras del Macelo, importante 19.498'43 pe
setas.

Ajirubar el proyecto adicional realizado para ha
cer un desagüe en el Matadero a otro cauce, cuyo 
presupuesto total es de 973’89 pesetas.

Se autorizó a 1). Elias Viñuales para que, con los 
funcionarios del Ayuntamiento que considere pre- 
ci'Os, prepare la conducción de víveres donados al 
Ejército.

Se acordó requerir a los pintores presenten ]>re- 
supuesto para la pintura de los maderos del Ma
celo a base de aceite de linaza y al óleo.

Se designa a D. Felipe García y D. Manuel Re
miro para el cobro de las cédulas personales del co
rriente año.

Acuerdan nombrar auxiliares temporeros a don 
Martín Adiego y I). Melquíades Gavín, a base de 
3.000 pesetas anuales cada uno.

No habiendo accedido D. Benito Villamana, a 
pesar de los requerimientos que se le hicieron, a 
continuar desempeñando la Depositaría, se nombró 
con carácter interino a D. Agustín Ramón Brasé,
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que se Ka ofrecido- a desempeñarlo sin remuneración 
'^iTmás asuntos, a las doce y' cuarto se levantó 

hl lesión' ordinaria del día 16 de septiembre,, en se- 
von-ía convocatoria, a las veintidós, con asistencia 
de nueve Concejales. — Aprobación del acta an
terior. . . . i . _

Dada cuenta de diversas disposiciones y de la co
rrespondencia, se acordó el cumplimiento de cuanto 
se interesa. f _ , - _

Se acordó nombrar a D. Pedro Romero para que 
realice la medición de las aceras en las calles del 
Santo y Barricbvdo. v que se exija a los contii- 
buventes la cantidad míe a cada uno corresponda.

Se dió cuenta del arqueo extraordinario levado a 
cabo en 4 de agosto último, dando por resultado que 
,,, documentos sm contabilizar, ntetaheo, deposito v 
cuentas corrientes, existía la cantidad de 110.6S8 >0
pesetas. , .

Se aprueban ocho facturas presentadas por el 
Dejios’tario Sr. Villamana.

Se acordó que el día de la fiesta. 17 del actual, 
se dé una comida extraordinaria a los ancianos que 
se bailan en el Hospital y (fue se supriman los fes- 

■ tejos profanos, en atención a las circunstancias en 
que se halla la Patria.

' Se acordé» reponer en su cargo de- asesor a don 
Manuel Pinillos con el sueldo que antes tenía asig
nado, y que cese 1). Luis Fernando jxir no consi-, 
derar necesarios sus servicios.

Se acordó se proceda al cobro de los recibos per
tenecientes al reparto de utilidades del año 1935. .

Se acordó recoger v destruir las obras de caiac- 
ter comunista o socialista existentes en las escuelas.

Se acordó fequerir al señor Director de la Azu
carera para que comunique si da cumplimiento aja 
dispuesto en la circular sobré haberes relácionados 
con los obreros. .

Se autorizó a los señores- Alcalde, Depositaiio y 
Secretario, para que puedan sacar de las cuentas 
corrientes que el Ayuntamiento tiene en los Láñeos 
las cantidades que requieran las necesidades ineludi
bles del Municipio.

Se designó a los señores que han de formar las 
Comisiones de Fomento, Gobernación v Hacienda.

Se acuerda celebrar tres sesiones ordinarias cada 
mes. los días 4. 14 v 24. siempre que no sea. do
mingo o fiesta votiva, en cuvo caso se celebrara el 
siguiente día hábW más próximo., o las veinte ho 
ras y que se haiga saber ai vecindaiio. , ,

Sin más asuntos, se levantó la sesión a las veinti
cuatro. , . .

Sesión ordinaria del día 24 de septiembre.—Con 
asistencia de nueve Concejales, se abrió la sesión a 
las veinte. .

Se aprobó el acta anterior.
Se aprobó la distribución de fondos mensual del 

ordinario, ascendente a 1.614’15 pesetas, y del ex
traordinario. a la cantidad de 19.498’93 pesetas.

Se acordó abonar cuatro pagos del capitulo de 
Imprevistos, ascendentes a 232’95 pesetas.

Se acordó autorizar al señor Alcalde para que 
examine una factura de gasolina presentada, y or
dene satisfacer la cantidad correspondiente a la con
sumición que se hava hecho para viajes de repre
sentación del Avuntamíento. . ,

F.l Director de 1a Compañía de Tndustnas Agrí
colas contesta al requerimiento acordado en la se
sión anterior ,

Con motivo de una postal de la librería La Edu
cación ”, de Zaragoza, se acordó por unanimidad 

revisar el libro de actas para ver si la adquisición 
fue acordada por el Ayuntamiento. . . .

Se dió lectura a la correspondencia y disposicio
nes oficiales y se acordó su cumplimiento. ,

Sin más asuntos, se levantó la sesión a las vem- 
' Sesión ordinaria del dia 5 de octubre. A la hora 

rey amentaría, con asi tencia de diez Concejales.
Aprobación del acta anterior. .,
Se acordó, a requerimiento de la Inspección de 

Sanidad Pecuaria, comunicarle que el Sr. Gaspar 
cesó en sus servicios el, 3 de agosto último, y el se
ñor Sancho lo ejerce desde el siguiente día.

En vista de una instancia presentada por vanos 
vecim s. se acuerda solicitar autorización del Exce- 
lentisimo Sr. Arzobispo de la Diócesis para trasla
dar a la iglesia parroquial de esta villa a la San
tísima V irgen de Rodanas. y, caso de.acceder, que 
n-vista el acto el mayor esplendor posible.

^e acordó qtie la liquidación del presupuesto co- 
nv.spondiente al año de 1935 quede sobre la mesa 
a estudio de la Corporación.

Se acordó abonar diversas facturas presentadas al 
\\ untamiento, cuvo importe es de 1.597'14 pesetas.

Se da cuenta de haber hecho entrega de la relación 
de efectos v de 96’30 jiesetas el Cabo de la Guardia 
( ¡vil D. Gregorio Martínez. .

' Se autorizó al Sr. Zapata para que realice el pin
tado de los trabajos mencionados en el proyecto por 
d Precio de. 561'20 pesetas y bajo la inspección del 
Sr. Gutiérrez. .

Se acordó abonar el sueldo a los falangistas de 
primera línea D. Uno Rivas y D. losé Reinad.

Se nombró, en sustitución de su hermano, a don 
Miguel Rivas, y Vigilantes, interinos a D. satur
nino Morco. Manuel Galán y Julián Pimpinela, 
acordando la- fechas de percepción de sus haberes.

Se levó una instancia de D. Mariano G.ircia ha
ciendo cinco proposicionfes al Ayuntamiento, y este 
acuerda facultar al señor Presilente para que ad
quiera los datos que se interesan. ,

Se da cuenta de varios Decretos. í órdenes, circu
lares V correspondencia, y enterada la Comisión Ges
tora acordó su cumplimiento. .

Sin más asuntos, se levantó ia sesión a las vein
titrés."

Sesión ordinaria del dia 16 de octubre, en segun
da convocatoria. — Comenzó a las veinte horas, con 
.•v i4cncia de siete Concejales.

A])robación del acta anterior.
Idem de la liquidación del presupuesto de 193d . 

con las salvedades que en el acta constan, resultando 
que se hallan pendientes de pago 126.825’20 pesetas; 
de cobro. 114.848’66 pesetas, y en caja, 169.46/ 26 
pesetasumando estas dos últimas cantidades pe
setas 284.315'92, y queda un superávit de 157.490/2 
pesetas. - (

Se acordó revocar el acuerdo qué tomó el Ayun
tamiento en la sesión extraordinaria del 28 de marzo 
último desistiendo de la acción de lesividad enta
blada centra los señores qué en el mismo figuran 
como demandados, dejando subsistente el tomado en 
27 de febrero de 1935, facultando al Sr. Pinillos 
para que continúe la dirección del pleito que se in
siste en llevar a calió.

Se dió cuenta de la correspondencia y de diver
sas disposiciones y se acordó su cumplimiento.

Se acordó requerir al Sr. Zapata para que pre
sente la relación de los jornales abonados con 
aumento en virtud del acuerdo de 26 de mayo úl
timo.

Se acordó requerir a D Alfonso Bayo presente 
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tina relación de los reconocimientos efectuados a los 
obreros, desde el l.° de junio al 6 de septiembre, in
clusive, con expresión de los días en que los practicó.

Se acordó hacer constar quedar enterado de la 
autorización concedida por el Excmo. Sr. Arzobis
po de la Diócesis al señor Cura ecónomo de esta 
feligresía, para trasladar solemnemente la venerada 
imagen de la Santísima Virgen de Rodanas a la 
iglesia parroquial.

Se acordó solicitar de la E'xcma. Diputación Pro
vincial datos sobre los débitos que tiene por aporta
ción y concierto de atrasos, el Ayuntamiento.

Sesión del día 16 de octubre. — Se acordó abonar 
cuatro facturas, cuyo importe en junto es de 784’93 
liesetas. y denegar una por corresponder su entrega 
a los legados de la testamentaría.

Se acordó por unanimidad dar el nombre del in
signe Caudillo D. Franciccó Franco Babamonde, a 
la calle que se hallaba dedicada a García Hernández, 
y se autorizó al Alcalde para que ordene hacer las 
placas.

Se acordó aorobar la cuenta de Depositaría eme 
presentó D. Benito Villamana. resultando un saldo 
en favor del A.vuntamiento de 363’68 pesetas, del 
cual se hizo car^o el nuevo Depositario.

Hecha la medición ordenada de las aceras de las 
ralles del Santo, Barrichue’o v Fntr^mnros. se dis
pone que se llenen y cobren los recibos correspon
dientes.

Se acordó requerir a varios Ayuntamientos que 
adeudan por censos v inbílación del ex-Secretario 
para que abonen las cantidadec en descubierto.

Se acordó que la Comisión de Hnriendn examine 
e* acta de arqueo extraordinario del 4 de, an-osto 
ultimo cuenta del primer semestre del ^ente de 
negocios v libros ríe Intervención de ingresos y de 
gastos ñor Considerar nue hubo error al hacerlo.

Se acordó autorizar al •Agente de negocios para 
<iue recabe de la Hacienda certi^imeión del inoreSO 
realizado en 7 de febrero de 1^34- en concepto de 
subvención nara construcciones escolares.

Se acordó consultar ron oí T ^frndn Sr PinHIos la 
nrnniiesta hecha por D. Mariano García en su ins
tancia.

(Continuará')
USED ‘ Núm. 3.353.

Para su provisión en forma e interinamente se anun
cia a concurso la Secretaría municipal ríe esto Avun- 
tamíenfo, con la dotación anual de 4.000 pesetas safis- 
fechas por trimestres vencidos.

Los aspirantes, nue habrán de pertenecer a| Cuerpo 
de Secretarios, dirigirán sus instancias, debidamente 
reintegradas v documentadas, a esta Alcaldía durante 
el plazo de diez días, pasados los cuales se proveerá.

Used a 3 de julio de 1937.— El Alcalde, fosé Mar
tínez.

SUCCION SFPTTMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Reouísif Orias.

Rajo apcrcibimiciifo de ser declarados rebeldes v de iv-u- 
rrir en las demás responsabilidades léanles, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en c> 
ptaso aite se les fija, a contar desde el día de la jwblica- 
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el lúes o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama v emplasta, en 
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po

licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juca o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Eniuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.
. Núm. 3.369.
BALDUZ ROYO (fulio), natural de Zaragoza, de 

estado soltero, prdfesión zapatero, de 17 años, hijo de 
Francisco y de Tomasa, domiciliado últimamente en 
Zaragoza, procesado por hurto, comparecerá en tér
mino de diez días en el fuzgado de instrucción número 
1 de Zaragoza para ingresar en prisión al objeto de 
cumplir la pena que le fué impuesta en causa núm. 247 
de 1935 por sentencia de la Exorna. Audiencia de Za
ragoza de fecha 16 de diciembre de 1935.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 3.344.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de notificación.

Se notifica por medio de la presente cédula, y en vir
tud de lo ordenado por el señor juez de instrucción del 
juzgado número 1 de esta ciudad, al procesado en 
causa núm. 370 de 1933 Román Miguel Barbod, por 
delito de falsedad y estafa, la sentencia dictada en fe
cha 6 de diciembre de 1936 por la que fué absuelto li
bremente. ,

Zaragoza, siete de julio de mil novecientos treinta y 
siete. —El Secretario judicial: P. H., Vicente Isac.

Núm. 3.370.
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor juez de ins

trucción del juzgado núm. 1 de esta ciudad en el su
mario que se instruye en el mismo con el núm. 72-193i, 
sobre hurto de energía eléctrica, se cita por medio de 
la presente a Esperanza Palomar Ruesca, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de cinco 
días comparezca en este juzgado a fin de prestar de
claración como querellada, bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza a tres de julio de mil novecientos treinta y 
siete.—El Secretario: P. H., Vicente Isac.

Núm. 3.350.
JUZGADO NUM. 2.

D. Mariano Sánchez-Olmo y Espinosa, juez de pri
mera instancia dvl juzgado número 2 de Zaragoza; 
Por el presente edicto se hace saber: Que' para 

ejecución de sentencia dictada por el jurado Mixto de 
Construcción en juicio a instancia de José Luesma 
Guerrero contra fosé - spinosa Luesma se sacan a la 
venta en pública subasta por tercera vez, en el térmi
no de ocho días y sin sujeción a tipo, los bienes que 
fueron embargados en dicho procedimiento y que con 
su tasación se describen en el edicto publicado en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia número 123, corres
pondiente al día 26 de mayo último, anunciador de la 
primera subasta.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala-audienUa de 
este Juzgado (sito Democracia, 64 duplicado) el día 
20 de los corrientes y hora de las diez de la mañana, 
haciéndose las mismas advertencias y bajo idénticas 
condiciones que en dicho edicto anunciador de la pri
mera subasta se hacían constar, excepto la dicha de 
ser esta tercera sin sujeción a tipo.

Dado en Zaragoza a primero de julio de mil nove
cientos treinta y siete.—Mariano Sánchez-Olmo. - El 
Secretario, Santiago Calvo.
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Núm. 3.349.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación

El señor juez de primera instancia e instrucción del 
Juzgado número 3 de esta capital, en providencia de 
esta fecha dictada en la ejecutoria dimanante del suma
rio seguido en este Juzgado bajo el número 47 de 1933, 
sobre hurto, contra Antonio Ortiz Sierra, cuyo último 
domicilio lo fué en esta ciudad, ignorándose en la ac
tualidad su paradero, ha acordado hacerle saber por 
medio de la presente que la Excelentísima Audiencia 
de esta capital, en sentencia dictada con fecha 23 de 
abril de 1935, le ha absuelto libremente del delito de 
que se le acusaba en dicha causa.

Y para que sirva de notificación en forma al procesa
do, libro la presente en Zaragoza a tres de julio de mil 
novecientos treinta y siete. - El Secretario: Por habili
tación, B. Epifanio Magro.

Núm. 3.366.
JUZGADO NUM. 3
Cédula de notificación.

El señor Juez de primera instancia e instrucción del 
Juzgado núm. 3 de esta capital, en providencia de es
ta fecha dictada en la ejecutoria dimanante de la cau
sa seguida en este Juzgado bajo el número 818 de 
1932, sobre lesiones, contra Fulgencio Pardos Arfal v 
María de la Concepción Pardo Miñana, mayores de 
edad, vecinos que han sido de esta ciudad y cuyo ac
tual paradero se ignora, ha acordado hacerles saber 
por medio de la presente que la Excma. Audiencia de 
esta capital, en sentencia de 3 de enero del pasado año 
1936, dictó sentencia absolviéndoles libremente del de
lito de que se les acusaba.

Y para que sirva de notificación en forma a los pro
cesados, libro la presente en Zaragoza a tres de julio 
de mil novecientos treinta y siete. El Secretario, Vi
cente Lizandra.

Núm. 3.367.
JUZGADO .WM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, Magistrado, Juez de pri
mera instancia e instrucción del juzgado número 3 
de esta ciudad;
Por el presente edicto se cita a Valero Granjel Arru

ga, vecino que fué de Perdiguera, cuyo actual parade 
ro se ignora, para que en el término de ocho días 
contados desde el siguiente al de la inserción del pre
sente en este periódico oficial, y que sean hábiles, 
comparezca personalmente o por escrito para alegar y 
probar en su defensa lo que estime procedente en él 
expediente que se instruye <;on. el número 43 de 1937 
para declarar administrativamente la responsabilidad 
civil que se deba exigir al mismo como consecuencia 
de su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a cinco de julio de mil novecien
tos treinta y siete.— Pablo de Pablo Mateos.—El Se
cretario, Vicente Lizandra. •

Núm. 3.368.
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, Migistrado, Juez de pri
mera instancia e instrucción del Juzgado número 3 
de esta ciudad;
Por el presente edicto se cita a Casto López Expó

sito, vecino que fué de Perdiguera, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de ocho dias 
contados desde el siguiente al de la inserción del pre
sente en en este periódico oficial, y que sean hábiles, 

comparezca personalmeníe o por escrito para alegar y 
probar en su defensa lo que estime procedente en el 
expediente que se instruye con el número 44 de 1937 
para declarar administrativamente la responsabilidad 
civil que se deba exigir ai mismo como consecuencia 
de su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a cinco de julio de mil novecien
tos treinta y siete.—Pablo de Pablo Mateos. —El Se
cretario, Vicente Lizandra.

Núm. 3.362.
DAROCA

D. Angel Villanueva Rosado, Juez de instrucción ejer
ciente del sumario número 4 de 1937, del Juzgado 
de instrucción de Daroca, por inhibición del señor 
Juez propietario;
Hago saber: Que en el expresado sumario, sobre fal

sedad en documento público, he acordado citar a los 
cónyuges Vicente Pérez Liarte y Rosario Romeo Liar
te de comparecencia ante este Juzgado dentro del plazo 
de diez días, con objeto de recibirles declaración; bajo 
apercibimiento de que si no comparecen les parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Daroca, tres de julio de mil novecientos treinta y 
siete.— Angel Villanueva.- El Secretario judicial, Be
nito Vicente Campillo.

Juzgados municipales
Núm. 3.351

JUZGADO NUM. 3
I). Lorenzo Asensio Jeliner, Juez municipal del Juzga

do número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de capital y costas de 

un juicio verbal instado en este Juzgado por D. Gil Gil 
y Gil contra D. Luis Bernar Ramos he acordado sacar a 
¡a venta en pública subasta, por término de ocho días, 
lo siguiente:

Varios muebles, ropas y efectos, valorados en 
333*50 pesetas.

La subasta tendrá lugar en este juzgado (Democra
cia, 60, 2.°) el día 14 del actual, a las doce horas, con 
las condiciones siguientes: No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras paites del avalúo; los 
licitadores consignarán en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la tasación; dichos muebles se hallan 
depositados en la plaza de Lanuza, 37, 2.° derecha.

Dado en Zaragoza a primero de julio de mil nove
cientos treinta y siete.— Lorenzo Asensio Jeliner.—El 
Secretario, Vicente Gallarte.

Núm. 3.346.
VILLANUEVA DE GALLEGO

Cédula de citación.

En cumplimiento de lo mandado por el señor Juez 
municipal de este término, se cita por la pre
sente a Victoriano Gracia Pascual, de 50 años, casado, 
jornalero, natural de este pueb.o, y Angela Gaspar Mi- 
ralles, de 42 años de edad, casada, profesión sus labo
res, natural de Zaragoza, sin domicilio conocido, para 
que el día 10 del actual, a las cinco de su tarde, com
parezcan en la sala-audiencia de este Juzgado a fin 
de proceder a la celebración de juicio de faltas por le
siones, apercibid! s de que si no comparecen les parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Villanueva de Gállego, primero de julio de mil no
vecientos treinta y siete.—El Secretario habilitado, 
J. Sauz.
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